RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000073, Ent. N° 44/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno relacionadas con la Licitación Pública 07/2013 para la construcción de un gimnasio cerrado en Barrio BUEM de la ciudad de Durazno;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado con fecha 05/12/13 se presentaron las siguientes firmas: 
- Filipiak Ingeniería  S.R.L. que cotizó por un total de $ 16:379.965 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 
- Basirey S.A. que cotizó por un total de $ 15:625.846,35 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 
- RMG Ltda. que cotizó por un total de $ 12:227.920 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 
- Labesol S.A. que cotizó por un total de $ 14:308.459 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 
- Gonnet Malan Bruno Adrian – A & C Arquitectos que cotizó por un total de        $ 13:658.903,90 con IVA y Leyes Sociales incluidos, 
- Proyección Electroluz Uruguay S.A. – que cotizó por un total de $ 19:179.975 con IVA y Leyes Sociales incluidos, e - Ingeniería Pacífico S.A. -  que cotizó por un total de $ 15:862.131,79 con IVA y Leyes Sociales incluidos;
2) que el Departamento de Obras con fecha 13/12/13 informa que: la oferta de la firma RMG Ltda no coincide con el objeto licitado por lo que la misma no es considerada, y que la oferta económica más conveniente es la de A&C que cotiza por $ 13:658.903,90 I.V.A. y leyes sociales incluidas frente a los $ 14:308.459 que cotiza Labesol S.A., y en lo que refiere a la ponderación de las ofertas técnicas y económicas la mejor calificada es la presentada por la firma Labesol S.A. que obtuvo un porcentaje de 97,28% frente a los 95,06% de A&C, siendo las diferencias en uno y otro caso de           4,76% y 2,22%, y sugiere llamar a mejora de ofertas entre dichas firmas;                                          
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 18/12/13 comparte lo informado y convoca a mejora de ofertas, la apertura de las mismas se produjo con fecha 20/12/13 habiendo cotizado la firma Labesol por $ 13:593.036,05 y A&C por $ 13:002.424,70; 
4) que la Comisión Asesora con fecha 30/12/13 emite dictamen, en el cual sugiere adjudicar a la oferta que cotizó el menor precio, presentada por la firma Gonnet Malan Bruno Adrian – A & C Arquitectos por          $ 13:002.424,7 impuestos incluidos;
5) que se adjunta proyecto de Resolución de la             Intendencia, disponiendo la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 

6) que se deja constancia que la obra se encuentra considerada en el presupuesto quinquenal con el Nº 17 y se financiará con recursos propios;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control: de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación que la Resolución de adjudicación, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16/06/10), y que al momento del otorgamiento del contrato se cumpla con lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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